
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Claudio Parodi.

 Que  se  coloquen  radares  de
velocidad en el km 46 de la Ruta
1 

EDIL CLAUDIO PARODI. Gracias, señor
Presidente.

Antes  de  comenzar,  quiero
saludar  al  pueblo  uruguayo  por  el
acto eleccionario celebrado en el día
de  ayer.  La  democracia  está  viva,
sólida.  Felicito  a  todas  las  fuerzas
políticas del país.

(Se muestran imágenes).

En la noche de hoy, voy a hacer
referencia,  nuevamente,  a  una
solicitud  que  me  hicieron  llegar
maestros y padres de la Escuela 35
de Tropa Vieja, la cual ha sido muy
visitada  por  muchos  actores
políticos.

En  primer  lugar,  si  bien  en  esa
zona se ha mejorado la señalización
de tránsito por parte del Ministerio
de  Transporte  y  Obras  Públicas,  la
comunidad educativa de ese centro
me  ha  dicho  que  los  vehículos
siguen  circulando  a  alta  velocidad
por la Ruta 1, fundamentalmente en
las horas de ingreso y egreso de los
niños.

Los  radares  que  están  en  ese
tramo de la ruta son educativos, es
decir,  no multan a los conductores,

pero  los  radares  móviles  que
estaban  colocados  sí  lo  hacían.  Es
por  eso  que  le  voy  a  solicitar  al
Ministerio  de  Transporte  y  Obras
Públicas  que  analice  la  posibilidad
de  volver  a  colocar  radares  que
multen  en  el  km  46  de  la  Ruta  1.
Además,  que  se  mejore  la
señalización en ese tramo de la ruta,
si bien, como decía, se ha mejorado.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas,  a  la  Dirección
Nacional de Vialidad, a la Dirección
Nacional  de  Policía  Caminera  del
Ministerio del Interior, y a la prensa.

 Pedidos de alumnos de la Escuela
Rural 35 Tropa Vieja

(Se muestran imágenes).

En  segundo  lugar,  y  para
terminar,  señor  Presidente,  quiero
decir  que  en  el  país  hay  unas
novecientas  cincuenta  y  tres
escuelas  rurales,  de  las  cuales
veintidós están en el departamento
de San José.

En  la  Escuela  35  Tropa  Vieja
funcionan  cuatro  comisiones:
Deporte,  Turismo,  Cultura  y
Guardianes  de  la  Sostenibilidad,
organizadas  por  unos  setenta
alumnos.

Yo fui a ese centro educativo, en
representación  de  la  Comisión  de



Turismo  y  Deporte  de  la  Junta
Departamental  a  hablar  con  los
niños de la importancia de practicar
deportes, y la señora Edila Verónica
Britos  del  Frente  Amplio  fue  a
explicarles  aspectos  de  cómo
funciona la Comisión de Educación,
Cultura  y  Nomenclatura  de  la
Corporación.

En las imágenes se puede ver la
carta  que  me  hicieron  llegar  los
niños, por la que realizan diferentes
solicitudes.  Por  ejemplo,  el  15  de
mayo  es  el  Día  de  la  Educación
Rural, y ellos piden si en el mes de
mayo de cada año los alumnos de
las  escuelas  rurales  del
departamento pueden hacer uso de
la  pista  de  atletismo  del  Estadio
Casto Martínez Laguarda. 

Los  niños  y  los  maestros  nos
decían  que  no  hay  docentes  de
Educación  Física  en  las  escuelas
rurales.  Nos  consta  que,  en  algún
momento,  el  Ejecutivo
Departamental  envió  docentes  de
esa  área  a  diferentes  escuelas
rurales, por eso, nuevamente, están
solicitando  que  se  los  apoye  para
que  puedan  recibir  clases  de
Educación Física. 

También le solicitan a la Comuna
que colabore con pelotas, con aros
de  básquetbol,  con  redes.  Esas
cosas  las  consigue  la  comunidad
educativa porque Primaria no tiene
presupuesto para eso. Es decir, son
los  padres de los  alumnos los  que

piden ese tipo de colaboraciones a
diferentes entes o empresas.

Asimismo,  solicitan  que  atletas
destacados  de  nuestro
departamento  coordinen  visitas
para ir  a dar charlas y fomentar la
práctica de deportes. Se me ocurre,
por  ejemplo,  Héctor  Gómez,  en
atletismo; los hermanos Alonso, en
ciclismo, etcétera.

Otra  cosa  que  solicitaban  los
niños es poder tener acceso a una
plataforma donde puedan visualizar
diferentes  eventos  deportivos:
cuándo  son,  si  tienen  costos  las
entradas,  el  lugar  y  qué  tipo  de
evento  es.  Esa  comunidad  quiere
fomentar la práctica del deporte en
los  más  pequeños.  Yo  creo  que  el
Ejecutivo Departamental tiene en la
página  web —no lo pude verificar—
una  plataforma  donde  publica
diferentes  acontecimientos
deportivos.  Me  parece  que  estaría
muy  bueno  que  la  Intendencia  de
San  José  apoyara  la  iniciativa  que
han tenido esos niños.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe, junto con la carta entregada
por los alumnos de la Escuela 35 al
Ejecutivo  Departamental,  a  la
Dirección General de Deporte de la
Comuna, a la Comisión de Turismo y
Deporte  de  la  Corporación,  y  a  la
prensa.

Muchas  gracias,  señor
Presidente.



SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará
los trámites solicitados. 


